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ANUNCIO DE LOS RESULTADOS DEL TRIBUNAL DE SELECCIÓN DE CUATRO (4)
PLAZAS DE OFICIAL DE LA  POLICÍA LOCAL POR PROMOCIÓN INTERNA Y

MEDIANTE PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-OPOSICIÓN.

Finalizada la lectura del supuesto práctico realizado por los aspirantes el pasado día 15
de  octubre  se  procede  a  publicar  las  calificaciones  otorgadas  por  los  miembros  del
Tribunal:

APELLIDOS  Y NOMBRE José Cano
Francisco
J. Paredes

Ricardo 
Fernández

Francisco
Ponce

Luciano 
Muñoz TOTAL

CARRASCO VILLEGAS, JOSE Mª
6,00 5,50 5,50 6,18 6,10 5,86

GONZÁLEZ CASTAÑO, IVÁN
5,25 6,00 5,00 5,70 5,00 5,39

HERRERA APARICIO, FRANCISCO JAVIER
6,25 7,50 8,00 7,50 7,70 7,39

En  cumplimiento  de  lo  señalado  en  la  cláusula  número  8.2  de  las  Bases  de  la
convocatoria, la calificación final de la fase de oposición es la siguiente:

APELLIDOS NOMBRE CUESTIONARIO CASO PRÁCTICO TOTAL

CARRASCO VILLEGAS JOSÉ Mª 5,20 5,86 5,53

GONZÁLEZ CASTAÑO IVAN 7,90 5,39 6,64

HERRERA APARICIO FRANCISCO JAVIER 7,70 7,39 7,54

La relación de aprobados por orden de puntuación, con la suma de las calificaciones co-
rrespondientes a las fases concurso oposición es el siguiente:

APELLIDOS NOMBRE FASE OPOSICIÓN FASE CONCURSO TOTAL

HERRERA APARICIO FRANCISCO JAVIER 7,54 1,58 9,12

GONZÁLEZ CASTAÑO IVÁN 5,53 3,04 8,57

CARRASCO VILLEGAS JOSÉ Mª 6,64 0,83 7,23

Estos aspirantes deberán presentar en el ayuntamiento de Chipiona en un plazo de 20
días hábiles la documentación indicada en el apartado 1 de la cláusula 10 de las bases
de la convocatoria. Los opositores propuestos se comunicarán a la ESPA para su ingreso
en el curso selectivo que deberán superar para su nombramiento como funcionario de
carrera.

Lo que se comunica  a los efectos oportunos.

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL

Ilmo. Ayuntamiento de Chipiona - Plaza de Andalucía, s/n – C.P. 11.550 – Chipiona (Cádiz)
Secretaría General - Tfno.: 956.92.90.60 - Fax.: 956.92.23.29 – E-mail: secretariageneral@aytochipiona.es
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